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Guadalajara de Buga, 21 de junio de 2021. 
 
A través de auto de sustanciación No. 456 dictado el día 18 de noviembre de 
2020 este despacho judicial señaló como fecha para llevar acabo audiencia de 
pruebas de que trata el Art. 181 del CPACA, el día 23 de junio del año en curso, 
ordenándose citar en debida forma a las partes que en ella hubieren de intervenir.   
 
Previo a la celebración de la misma, el apoderado judicial de la parte actora 
remite correo electrónico a la secretaria de este despacho, solicitando 
reprogramación de la referida diligencia anexando incapacidad médica, situación 
que obliga a esta operadora acceder a la solicitud y en consecuencia fijar nueva 
fecha y hora para que tenga lugar la aludida audiencia, en virtud de lo anterior, 
el Juzgado Primero Administrativo de Buga, 
 

RESUELVE: 
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1. SEÑALASE como fecha y hora para la celebración de la Audiencia de 
Pruebas de que trata el Artículo 181 del C.P.A.C.A la del día 02 de marzo de 
2022, a las 09.00 A.M. 
  

2.  CÍTESE a las partes involucradas en el presente asunto, a través de 
mensaje dirigido a los respectivos correos electrónicos dispuestos para recibir 
notificaciones judiciales, así como también al Señor Agente del Ministerio 
Público Procurador 60 Judicial I Administrativo de Cali, designado ante éste 
Despacho. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
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